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Riohacha – La Guajira, febrero 2022. 

 

SEÑOR 

TERAMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ  

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE RIOHACHA  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: JAIME VALDES BENJUMEA. 

DEMANDADO: YOLETH NAILENT RIVADENEIRA DELUQUE.   

RADICADO: 44-001-41-89-001-2020-00047-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 
Acude a usted, GABRIEL ALFONSO ROMERO MEDINA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado titulado, portador de la 

tarjeta profesional No. 216.072 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de abogado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me dirijo a su 

despacho con el fin de interponer recurso de reposición y en subsidio apelación de que tratan los 

artículos 318 y 321 del Código General del Proceso, contra el auto de fecha de 07 de febrero de 2022, 

publicado en estados del 08 de febrero de la misma anualidad, recurso este que se argumenta 

conforme a los siguientes:  

I. HECHOS: 

PRIMERO: Actuando en calidad de apoderado del señor JAIME VALDES BENJUMEA, en fecha de 10 

de febrero de 2020 inicie proceso ejecutivo singular de mínima cuantía contra la señora YOLETH 

NAILENT RIVADENEIRA DELUQUE, el cual correspondió por reparto al Juzgado Primero De Pequeñas 

Causas Y Competencias Múltiples De Riohacha, bajo radicado 44-001-41-89-001-2020-00047-00. 

SEGUNDO: Mediante auto de fecha de veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte (2020) en el 

proceso referido con anterioridad se libró mandamiento de pago. 

TERCERO: En fecha de 05 de noviembre de 2020 se le notifico personalmente a la parte demandada 

del proceso que existe en su contra anexando copia del auto que libro mandamiento de pago y del 

escrito de la demanda, para efectos de verificación anexo constancia de entrega expedida por la 

empresa de servicios postales.  

CUARTO: Ahora bien, surtido el paso anterior, remití comunicación de entrega de la notificación 

personal a la demandada al Juzgado Primero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De 

Riohacha en fecha de 10 de noviembre de 2020, anexo constancia de ello.  

QUINTO: En fecha de 07 de diciembre de 2020 se allego al despacho dos memoriales, el primero de 

ellos solicitando medidas cautelares dentro del proceso y el segundo solicitando seguir adelante con 

la ejecución del crédito, anexo constancia de lo anterior. 

SEXTO: Por intermedio de auto de fecha de veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno 2021 se 

decretaron medidas cautelares. 

SÉPTIMO: En fecha de 13 de julio de 2021 solicite ante el juzgado Primero De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples De Riohacha solicitud de oficios de embargo, el cual fue expedido en fecha 

de 19 de julio de 2021 mediante oficio No. 00524, anexo constancia de lo anterior. 
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OCTAVO:  Posteriormente, en fecha 28 de julio de 2021 se realizó un contrato de transacción a fin de 

que se cumplieran fórmulas de arreglo propuestas en el mismo para finiquitar la confrontación 

existente, por consiguiente el 31 de julio de 2021 se solicitó ante el despacho la suspensión de las 

medidas cautelares decretadas en el presente proceso hasta el 20 de septiembre de 2021. 

NOVENO: Por vencer el termino de suspensión el juzgado Primero De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples De Riohacha reanudo el presente asunto mediante auto de 28 de octubre 

de 2021. 

DECIMO: Mediante auto de fecha de once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) el despacho 

se pronuncia sobre la inexistencia de requisitos para tener como notificada por conducta concluyente 

a la demandada y requiere a la parte actora para que cumpla carga procesal de notificar a la parte 

ejecutada y advierten que se podría declarar desistimiento tácito. 

DÉCIMO PRIMERO:  En fecha de 24 de noviembre de 2021, se le notifico por aviso a la parte 

demandada, dicha notificación fue recibida tal y como consta en la certificación expedida por la 

empresa de mensajería postal, la cual anexare para que cumpla sus efectos.  

DECIMO SEGUNDO: El día 08 de febrero de 2022 se fijó en estado auto de fecha de 07 de febrero de 

la presente anualidad el cual es meritorio del presente recurso, en el que se dispone a decretar la 

terminación del presente proceso debido a que opero desistimiento tácito.  

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA IMPUGNACIÓN 

Una vez indicado el sustento factico anterior, es menester hacer referencia inicialmente a el auto con 

fecha de siete (07) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en el cual el Juzgado Primero De Pequeñas 

Causas Y Competencias Múltiples De Riohacha dispone y resuelve lo siguiente:  

“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 317 del Código General del Proceso, esta agencia 

judicial estudia la posibilidad de declarar el desistimiento tácito de la presente actuación de acuerdo 

a: 

En efecto, reza el numeral segundo del articulo precitado que: "cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 

un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a ultima notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (...) 

En el caso que nos ocupa, se tiene que la última providencia, se profirió mediante auto el cual requiere 

al demandado en fecha del 11 de noviembre de 2021, y desde esta fecha a la actualidad, el extremo 

activo ni su apoderado, han ejercido actuación alguna que impulse el proceso; al caso, vale la pena 

mencionar, que desde febrero del año 2020, se libró mandamiento de pago sin que a la fecha en que 

se profiere esta providencia, haya realizado lo pertinente respecto del trámite de notificaciones. En 

consecuencia, el juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del proceso instaurado por JAIME VALDÉS BENJUMEA en contra de 

YOILETH NAILENT RIVADENEIRA DELUQUE, por desistimiento tácito…” 

 

De acuerdo con la norma citada por el despacho y de conformidad con todas las actuaciones surtidas 

dentro del presente proceso, tenemos que no es viable decretar el desistimiento tácito en la medida 
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de que el proceso no ha permanecido inactivo dentro del plazo estipulado de un (1) año tal y como 

lo establece el artículo en mención en el auto de siete (07) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

ahora bien, el despacho asegura que este extremo del proceso no ha ejercido actuación alguna que 

lo impulse, quedando de nuestra parte demostrar lo contrario con todas las actuaciones que se 

relacionaran a continuación y de las cuales se presentara prueba de la efectividad de cada una de 

ellas, luego de que en fecha de veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte (2020) se librara 

mandamiento de pago las actuaciones trascurrieron así:  

No. ACTUACIÓN FECHA DE ACTUACIÓN 

1 Notificación personal de la demanda a la parte 
demandada  

05 de noviembre de 2020 

2 Envió de comunicación al despacho de entrega de 
la notificación personal a la demandada 

10 de noviembre de 2020 

3 Oficio al despacho solicitando medidas cautelares 07 de diciembre de 2020 

4 Oficio al despacho solicitando seguir adelante con 
la ejecución de crédito 

07 de diciembre de 2020 

5 Solicitud de oficios de embargo 13 de julio de 2021 

6 Solicitud de suspensión de proceso – contrato de 
transacción  

31 de julio de 2021 

 

Conforme lo anterior, queda más que claro que esta parte ha operado de forma eficiente dentro del 

proceso. Ahora bien, en el entendido del concepto de desistimiento tácito este opera y es 

consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el proceso, pues se 

estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o 

inactividad de la parte, por lo que es mi deber concluir que el desistimiento tácito no ha operado en 

el presente caso. 

Es indispensable indicar que el despacho mediante auto de fecha de once (11) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) dispone para la parte activa del proceso que, realice el cumplimiento de la carga 

procesal de notificar a la parte ejecutada, habiéndose ya notificado personalmente a la parte y 

además de ello habiéndose realizado tramites que infieren que la demandada ya tenía conocimiento 

del mismo, como se dispone en el contrato de transacción y en el memorial conjunto de solicitud de 

suspensión del proceso, no obstante, acatando las disposiciones de dicho auto y lo referente al 

artículo 317 del código general del proceso que regula el desistimiento tácito y en su numeral 1, 

preceptúa que Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento 

de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 

por estado. Esta parte en fecha de 24 de noviembre de 2021 remitió notificación por aviso a la 

demandada la cual fue recibida estando dentro del término estipulado, pero omitió él envió de la 

comunicación de esta al despacho, por lo anterior es mi deber reiterar que se si se dio cumplimiento 

al requerimiento hecho por el despacho en auto del 11 de noviembre de 2021, toda vez que se 

encuentra acreditado que dentro de dicho término se inició la práctica de la notificación por aviso a 

la parte demandada enviando junto con ella el correspondiente auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago. 

La norma procesal anteriormente citada otorga un término para que se cumpla con la carga 

ordenada, so pena de la terminación del proceso por desistimiento tácito, dicha penalidad debe ser 

impuesta cuando la parte procesal no realice ninguna actuación para que se cumpla con la orden 

dada, pero, en el presente asunto la situación que se presenta es que esta parte actora si inició con 
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los trámites de notificación respectivamente. Ahora bien, cabe mencionar que la figura del 

desistimiento tácito no puede aplicarse de una forma absolutamente estricta y rigurosa, con el fin de 

evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, sino que el juzgador tiene que ponderar varios 

preceptos constitucionales, de modo que se encuentre para cada caso concreto un justo equilibrio 

entre los principios de eficiencia y economía, por una parte, y el acceso a la administración de justicia 

de los demandantes. 

La Corte Constitucional en su sentencia T-268/10 ha señalado que, por disposición del artículo 228 

Superior, las formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho sustancial, 

sino que deben propender por su realización. Es decir, que las normas procesales son un medio para 

lograr la efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas. Por lo que considero que en 

primacía del derecho sustancial y en protección de los derechos e intereses de mi prohijado la 

imposición de esta medida resulta injusta dado que las actuaciones por mi parte han sido diligentes 

y que la aplicación de la norma es claramente irregular, las conductas dadas en lo sustancial dan pie 

a que sea reconsiderada la decisión tomada por el despacho, por lo que con la decisión de la 

terminación del proceso, se está impidiendo la materialización del derecho sustancial y por ende 

existe una negación a la justicia, cuando quiera que la autoridad judicial no tiene en cuenta que el 

derecho procesal es un instrumento, medio o vehículo para la efectiva realización de los derechos 

constitucionales fundamentales y lo convierte en un fin en sí mismo, y por otro lado aplica el derecho 

procesal de una manera en exceso inflexible y rigurosa sin atender a las circunstancias del caso 

concreto y descuidando la aplicación de otros principios que, mirados en conjunto, contribuyen a la 

efectiva preservación de los derechos constitucionales fundamentales de las partes en el proceso. 

III. PETICIÓN 

Con base en los argumentos anteriormente expuesto me permito solicitar: 

1. Que se sirva revocar el auto de fecha de siete (07) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

2. Que se tenga en cuenta certificación de envío de notificación por aviso a la parte demanda. 

3. Que se haga público y disponible para consulta el presente proceso en la plataforma TYBA. 

4. Que en caso de negar este recurso se sirva enviarlo en recurso subsidiario de apelación. 

 

IV. PRUEBAS 

1. Certificación de envió notificación personal a la parte demandada. 

2. Constancia de envío de comunicación al despacho de envió notificación personal a la parte 

demandada. 

3. Copia de todas las actuaciones surgidas en el proceso con su respectiva constancia de 

entrega  

4. Contrato de transacción  

5. Certificación de envío de notificación por aviso en fecha de 24 de noviembre de 2021 

En estos términos presento el recurso de reposición y en subsidio apelación de que tratan los 

artículos 318 y 321 del Código General del Proceso, quedando a esperas que se le dé el trámite 

respectivo. 

 

Con mi acostumbrado respeto, atentamente, 

 

 

GABRIEL ALFONSO ROMERO MEDINA 

C.C. 1.118.818.645 de Riohacha La Guajira. 

T.P. 216.072 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Riohacha, La Guajira 13 de julio de 2021. 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE RIOHACHA  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: JAIME VALDES BENJUMEA. 

DEMANDADO: YOILETH NAILENT RIVADENEIRA DELUQUE.   

RADICADO: 44-001-41-89-001-2020-00047-00 

 

Acude a usted, GABRIEL ALFONSO ROMERO MEDINA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado titulado, portador de la 

tarjeta profesional No. 216.072 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de abogado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, en esta ocasión 

me dirijo a su despacho con el fin de solicitar respetuosamente se me remitan los oficios de embargo 

decretados mediante auto de fecha veintiséis (26) de enero de 2021. 

 

 Del señor Juez atentamente, 

 

 

 

GABRIEL ALFONSO ROMERO MEDINA  

C.C. No.1.118.818.645 expedida en Riohacha, (La Guajira) 

T.P No. 216.072 del C. S. de la Judicatura. 
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REFERENCIA: PROCESO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: JAIME VALDES BENJUMEA. 
DEMANDADO: YOILETH NAILENT RIVADENEIRA DELUQUE.   
RADICADO: 44-001-41-89-001-2020-00047-00 

Bunas tardes, cordial saludo. 
Por medio del presente remito solicitud de oficios de embargo dentro del proceso anteriomente referenciado. 

Muchas gracias.
Atentamente,  

 

 

Yeimis Yohana Medina Sierra. 
Romero&asociados. 
Auxiliar Jurídico. 
  
Movil: +57 3116668283 
Dirección: Calle 5 #6-46 of 203, 44001 Riohacha (La Guajira)  
Sitio: Www.romeroasociados.co 
Correo electrónico: auxiliarjuridico@romeroasociados.co 
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Buenos días, cordial saludo. 
el presente es con el fin de solicitarle de la manera más atenta y respetuosa se realice la suspensión de
las medidas cautelares decretadas en el presente proceso.
Muchas gracias.

Atentamente,

 
 

 

Yeimis Yohana Medina Sierra. 
Romero&asociados. 
Auxiliar Jurídico. 
  
Movil: +57 3116668283 
Dirección: Calle 5 #6-46 of 203, 44001 Riohacha (La Guajira)  
Sitio: Www.romeroasociados.co 
Correo electrónico: auxiliarjuridico@romeroasociados.co 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO:  3 DE MARZO DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  JAIME VALDES BENJUMEA  
DEMANDADO:  YOILETH RIVADENEIRA DELUQUE 
RADICADO:    44-001-41-89-001-2020-00047-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    MARZO 4 DE 2022 
FINAL:    MARZO 8 DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  RECURSO DE REPOSICIÒN 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

 

 

Mileibis   Beatriz Brito   Moscote

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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